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Bogotá D.C., Mayo  29 de 2024

Ingeniero:
MAURICIO GALINDO RODRIGUEZ
CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021
KR 15 100 69 Edif. Vanguardia 101 OF 407
110111
lnypsa.col@inypsa.es
Bogotá - Bogotá DC

REF:  Respuesta  Al  Radicado  Número 202452600575452  1368 2021 “Interventoría
Integral  a  la  Actualización,  complementación,  ajustes  de  los  estudios  y  diseños
existentes, y/o elaboración de los estudios y diseños,  para el  corredor verde de la
carrera 7 desde la calle  93a hasta la calle  200,  patio  portal  calle  200,  conexiones
operacionales calle 100, calle 170 y demás obras complementarias, en Bogotá D.C.”

Asunto:  Concepto Informe mensual Técnico N°23 V2 de Interventoría. Oficio 2109-
CCA-IDU015-3109-2024 con radicado IDU 202452600575452.

Respetado Ingeniero Galindo:

En atención al oficio del asunto, por medio del cual, la firma interventora CONSORCIO
PROYECTOS AIRCPT 2021, remitió a la Entidad el Informe mensual técnico N°23 V2
de Interventoría, para el período comprendido entre 16/07/2023 a 13/08/2023 y del 11
al 19 de Septiembre 2023, esta Subdirección Técnica informa que una vez revisado
dicho informe mensual por el Profesional asignado para el apoyo de la Supervisión del
Contrato,  el  mismo no se da por  aprobado,  ya que,  no cumple  con los  requisitos
mínimos establecidos en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos de la
Entidad, por lo cual, a continuación se presentan las siguientes observaciones:

CONTRATO DE CONSULTORÍA 1336-2021 / CONTRATO INTERVENTORÍA 1368-2021. 
INFORME No 23 PERIODO 16 Julio 2023 -13 Agosto 2023 y del 11 al 19 de septiembre de 2023

Enlace de descarga https://drive.google.com/drive/folders/1XT0uSaR8bBbm5kNKwGru9qO7La56C-Il?
usp=drive_link  

Concepto Cumple Observaciones

Si No

2.1 Fecha de suscripción, iniciación y 
terminación

X Se sugiere verificar fecha de terminación para contrato de
consultoría, ya que indica que es la misma de interventoría
(19/02/2024). En las condiciones iniciales de los contratos,
hay  un  mes  de  diferencia  en  las  fechas  de  terminación.
Revisar tiempos de prorrogas, suspensiones y reinicios, se
puede  utilizar  como  referencia  información  reportada  en
última acta de aprobación de garantías (Tabla de desarrollo
contractual) para realizar los ajustes a que haya lugar.

2.2 Plazo, prórrogas, suspensiones, X Si bien se incluyeron cuadros que refieren la duración de las
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Concepto Cumple Observaciones

Si No

ampliaciones de suspensión y 
reiniciación en sus diferentes fases 
(Recopilación de información, diseños, 
aprobaciones).

fases y plazos totales  del contrato 1336-2021 y 1368-2021,
se recomienda ajustar  la fecha de terminación de contrato
de consultoría, se incluyó información de una prórroga pero
no se indica a que numero de modificación corresponde, por
favor aclarar que es la prórroga No 3 , se debe completar la
información  de  actas  de  suspensiones  y  reinicios
gestionados  en  el  periodo  (suspensiones  14/08/2023,
ampliaciones  suspensiones  28/08/2023,  reinicios
11/09/2023, suspensiones 12/09/2023, reinicios 19/09/2023,
así  como  las  modificaciones  realizadas  en  el  mes  de
septiembre para los contratos de consultoría (descuento red
matriz)  e  interventoría  (modificación  No  5  suscrita  el
19/09/2023).  No  se  adjuntaron  las  actas  de  reinicio,
suspensión  ni  tampoco  las  minutas  de  modificaciones
suscritas  en  el  periodo.  Verificar  que  toda  la  información
aportada de actas como anexo se encuentre firmadas. Se
encuentran faltantes en firmas de actas de otros periodos
así: Consultoría ( Acta 20) interventoría (Acta 14 y Acta 17)

2.3 Valor del contrato, adiciones y 
modificaciones.

X Completar no se incluyeron las modificaciones suscritas el
19/09/2023.

2.4 Sanciones y acciones legales en 
proceso.

X

2.5 Garantías, modificaciones y vigencia 
de las mismas.

X No  se  reportan  las  últimas  modificaciones  suscritas  el
19/09/2024.  Como  la  actualización  de  garantías  de  los
contratos, queda con fecha posterior al 19 de septiembre, es
importante  adjuntar  e  incluir  las  actualizaciones  de  las
pólizas  con  las  últimas  modificaciones  para  verificar
cobertura de amparos y fechas de vigencia. Si, se atendió la
información de incluir la prórroga 3 

2.6 Modificaciones al contrato X Revisar la información reportada en tablas,  se encuentran
inconsistencias en las actuaciones contractuales reportadas.
No se incluyó la información de las modificaciones No 4 Red
Matriz  y  No 5  Interventor  suscritas  el  19/09/2023.  No se
anexaron las minutas de las modificaciones de los contratos.

2.7 Relación de actas suscritas durante 
el período

X Completar, falta incluir en la tabla las modificaciones No 4 y
No 5 suscritas en el periodo. No se presentan los soportes
de actas de suspensión y reinicio gestionadas en el periodo 

3. INFORMACIÓN FINANCIERA

3.1 Estado Financiero X Se debe ajustar y completar la información reportada en el
contrato de consultoría. Revisar la numeración de las actas
que correspondan con el No de pago relacionado, totalizar
valores  ejecutados  en  el  balance  presentado.  Para  el
periodo,  las  actas  de  pago  acumuladas  del  contrato  de
consultoría  corresponden  a  (Acta
2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,13,14,16,21,22  y  26  )  para  un  total
acumulado  de  $3.422.009.887  y  saldo  pendiente
$2.959.279.047.  Aunque  el  saldo  del  contrato  esta  ok,  la
numeración  presentada  de  las  actas  15,16,17  y  18  no
corresponde,  realizar  el  ajuste.  Se recomienda verificar  la
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Concepto Cumple Observaciones

Si No

información presentada con el cuadro de control financiero,
con el cual se tramitó el acta No 26 de Pago No 16 de fecha
19/09/2023.  La  información  reportada  del  contrato  de
interventoría esta ok  

3.4 Relación de actas de pago y ordenes
de pago 

X Se presenta de consultoría acta de pago No.  22 y cuadro de
control  financiero  Ok,  pero  falta  acta  No.  26  con  su
respectivo  cuadro  de  control  financiero  interventoría  no
presentó  el  acta  de  pago  No  21  que  se  gestionó  en  el
periodo. Por favor numerar las actas para ayudar al lector a
revisar los anexos con agilidad.     

4. INFORMACIÓN TÉCNICA

4.2 Principales actividades desarrolladas
por el personal de la consultoría de cada
dependencia

X

4.6 Reporte de salida no conforme X
5. INFORMACIÓN SOCIAL X Pendiente  Memorando  de  aprobación  de  la  Oficina  de

Atención al Ciudadano por ORSC
6 INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST X Pendiente aprobación del informe SST y Ambiental por OGA

8. ANEXOS

8.1 Actas de comité semanal. X No se presentaron las actas semanales correspondientes al
periodo evaluado. Se presentan las actas 87,88,89 y 90 que
corresponden del 21 de Junio al 12 de Julio y se encuentran
sin firma del apoyo a la supervisión del IDU  

8.2 Actas de Reunión. X
8.3 Actas suscritas durante el período X No  se  presentaron  las  actas  de  suspensión  del  periodo

(consultoría  falta  acta  23,24,27),  interventoría  (falta  acta
20,22,24).  Tampoco  se  presentaron  las  actas  de  reinicio
Consultoría ( falta Acta 25,28) e Interventoría ( falta acta 23
y 25)

8.4 Actas de pago mensual firmadas por 
el interventor y el supervisor del 
contrato. Anticipo 

X No se presentaron las actas de pago consultoría No 26 e 
interventoría No 21.

8.5 Cuadro de control financiero. X No se presentó el cuadro de control financiero de las actas
de pago 26 y 21.

8.6 Informe de seguimiento a Proyectos. X No se encuentra el formato FO-DP-02. Si se presentaron los
informes  semanales  correspondientes  al  periodo  No
93,95,96,97 y 98

8.7 Oficios de aprobación de los 
productos.

X No se presentó el anexo .

8.16 Producto no Conforme X Si bien, en el formato y en el informe se indican 15 
conformidades detectadas, se relacionan 7 temas en el 
formato, verificar y firmar formato  
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Por lo anteriormente mencionado, se solicita atender por la firma interventora, realizar
los  ajustes  solicitados  y  volver  a  radicar  el  informe mensual  Técnico,  una  vez  se
reinicien las actividades del contrato.

Así las cosas, quedamos atentos a cualquier inquietud al respecto.

Cordialmente,

JAVIER ORTEGA VERA
Subdirector Técnico de Seguimiento a Estudios y Diseños
Firma mecánica generada el 29-05-2024 07:26:50 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: FELIPE ANDRES GOMEZ BOLIVAR-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
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